
  

Naranjal, Julio 7 de 2017 

Señor Ingeniero 
JORGE EDUARDO QUEZADA QUEZADA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle que 
en la escritura de constitución de “ESTACION DE SERVICIOS QUECHECO CIA. LTDA.”, 

se designó a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de dicha compañía, 
por el período estatutario de CUATRO AÑOS. 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el día de hoy, 7 
de Julio de 2017, ante el señor Notario Público Décimo Séptimo del cantón Cuenca, abogado Juan 
Esteban Astudillo. 

En su calidad de Gerente General, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía y tendrá los deberes y atribuciones consignados en el estatuto social. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Naranjal, le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a nombre de la 
compañía. 

Muy atentamente, 

  

PRESIDENTE DESIGNADO 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de “ESTACION DE SERVICIOS QUECHECO 
CIA. LTDA.”, para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Naranjal, Julio 7 de 2017 

A 
Ang. Jorge Eduardo Quezada Quezada 
C.C. No. 010215750-0 

  

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Tarqui y Quince de Octubre 

Número de Repertorio: 2017— 531 

  

EL REGISTRÓ DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que ; 

en esta fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Once de Julio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 871 a 

873 con el número de inscripción 133 celebrado entre: ([COMPAÑIA ESTACION 

DE SERVICIOS QUECHECO CIA. LTDA. en calidad de REPRESENTADA); en la 

calidad de Representante(s) Legalles): ([QUEZADA QUEZADA JORGE EDUARDO con 

el cargo GERENTE GENERAL]). IA A 
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No Ab. Francisco Cedeño 

Registrador de la Propiedad (E) 

  

 


